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Revisado el escrito de tutela y los anexos, se advierte que la entidad cuyo 

proceder dio origen a este asunto y ante la cual el accionante elevó sus peticiones 
es, concretamente, el Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario LA 
PICOTA -Bogotá 

 
Por ende, surge palmaria la aplicación del Decreto 333 de 6 de abril de 2021, 

cuyo aparte reza: “1. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 
autoridad, organismo o entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y 
contra particulares serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los 

Jueces Municipales.”. 
 

En consecuencia, el presente asunto se RECHAZA POR FALTA DE 
COMPETENCIA y se dispone su REMISIÓN a los JUECES CON CATEGORÍA 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ. Por secretaría, envíese la actuación a la oficina de 
reparto para que se efectúe el sorteo correspondiente. 

                                                              
CÚMPLASE  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

 JUEZ 
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